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08 LOGROÑO.

SK PUBLICA LOS MARm, JüEVKS Y SÁBADOS.

Parle oficial delà Gaceta I ministerio de fomento.

presidencia del consejo
DE MINISTROS.

elevará á laaprobacion dePGobierno. público ó del Estado 
y os ' ■ ’Las obras comprendidas res-

í eclivamente en cada uno de los plaoes 
DON ALFONSO XII, i á que se refiereu las tres bases anterio-
Por la gracia de Dios Rey conslilucio- res

piacion forzosa.
ni exija la expro-

S. M. el Ret (Q. D. G.) y S. 
Á. R. Ja Serenísima Señora Prin
cesa de Astúrias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

1^ prerogatiya que 
Me compete por el art 32 de la 
Constitución, y. conformándome 
S® propuesto por mi Consejo 
de Ministros,

^^^cr’efar lo siguiente: 
Articulo único. Se declara ter

minada lá le^slatura de 1876.
Dado en Palacio á cinco de Ene

ro de mil ochocientos setenta y 
siete.

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

nal de España.
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes haa 
decretado y Nos sancionado lo siguieale:

Artículo 1.® La legislación de 
obras públicas se ajustará à las bases 
siguientes:

1.® Para loa efectos Je ley, se 
eelenderá por obras públicas las que 
lean de general uso ó aprovechamien, 
lo, y las construcciones destinadas á 
servicios que se hallan á cargo del Es
tado, de las provincias ó de los pueblos.

H. Las concesiones á particulares ó 
i ^^^P^hias para la construcción ó ex- 

i, una vez aprobados por quien co- I plolacien de las obras públicas se harán 
rresponda, llevaran consigo la declara- ■ -

nombrar Subsecreta
rio del l^nisterio de la Goberna
ron a D. Ricardo Alzugaray y 
Yanguas, Director general de Po- 
«nca y Administración local y 
Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á tres de Ene 
ochocientos setenta y

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

yranoisco Romero y Robledo.

Yengo en nombrar Jefe sune- 
rior de Administración civil Di
rector general de Política y Ad
ministración local, á D. Raimnn-

Yhlaverd e, ex- Di putado á.Córtes.
Palacio á tres de Ene- 

Xt/"” setenta y

ALFONSO.
«I Minietto de la Gebetoacion,

Uomoro y Mobiado,

2. •• Para el examen y aprobación 
de los proyecto», vigilancia en la coos- 
truccion y conservación de las obras 
públicas, su policía y uso, dependerán 
aquellas siempre de ta Administración 
en cualquiera de sus esferas central, 
provincial ómanicipal.

3. Podrán construir y explotar 
obras públicas el Estado, las provincias 
y los Municipios, bien por administra
ción ó por contrata. También podrán 
hacerlo los particulares ó Conopañias 
mediante concesiones con arreglo á lo 
que prevengan las leyes.

4. " Et Gobierno formará oportu
namente los planos generales de las. 
obras públicas que hayan de ser costea- ' 
das por el Estado, presentando á las ¡ 
Córtes los respectivos proyectos de ley ? 
en que aquellas se determinen y clasi- i 
fiquen por lu orden de prefereacia.

I cion de utilidad pública para los efectos 
de la espropiacion forzosa con arreglo á 
la ley especial sobre la materia, y en 
todos los casos será requisito indispen
sable que á la ejecución de la obra 
preceda la formación del proyecto y su 
aprobación por el Estado, la Diputación 
provincial ó el Gobernador, según los 
casos.

8. ” La dirección facultativa de las 
obras públicas qae se lleven á cabo por 
administración, y la vigilancia de las 
que se hagan por contrata, estaráa con
fiadas al cuerpo de Ingenieros de Ca- 
miao.s. Canales y Puertos cuando sean 
de cargo del Estado; á esle mismo cuer
po ó a los Ayudantes de Obras públicas
cuando sean de cargo de las provin* 
cias, y á las personas que designen los 
Municipios siempre que posean el título 
profesional correspondiente que acredi
te su aptitud, cuando sean de cargo de 
los Ayuntamientos. Dentro de las con
diciones establecidas para cada caso, el
DOffbramisiUos de eslos agentes fdcul-

5. ® Las Diputaciones provinciales 
formarán igualmente los planes de las 
obras públicas que hayan de hacerse 
por su cuenta, y los lometarán á la 
aprobación del Gobierno.

6. Los Ayuntamiento por su par-te 
formarán los planes de las obras públi
cas que hayan de ser de su cargo,que 
someterán à 1« aprobación del Gober

nador de la provincia .Si contra laresolu. 
ciondei Gobernador aprobando ó desapro 
hando estos planesseinterpusiera alguna 
Reclamación, el expediente i alegro je

por el Gobierno ó sus delegados, ó bien 
por las corporaciones á cuyo cargo co
rrespondan las obra.”, siempre que para 
ellas no se pida subvención Je ningún^ 
clase, y no destruyan las que se hallen 
comprendidas en alguno de los planes à 
que se refieren las bases 4. 5. y
6. * de esta ley. Estai concesiones Sg 
otorgarán á lo más por 99 años, á no 
ser que la índole de la obra hiciere con
veniente una especial por mayor tiem
po, en cuyo caso será objeto de una ley. 
Concluido el plazo de la concesión, la 
obra pasará á ser propiedad del Gobier
no ó di la corporación que haya otor
gado la concesión. Se entenderá cadu
cada la concesión desde el moruenlo 
mismo en que solicite subvención dg 
cualquiera clase.

12. Cuando las concesiones á que 
se refiere la base anterior sean relati
vas á obras públicas que deslroyan las
que se hallen comprendidas en alguno 
de los planes á que se refiere la base 
4. * , no podrán otorgarse sino por me
dio de una lej. Las qu! destruyeren la

lalivos se hará libremente por el Esta- comprendidas en a’guno
do, por la Diputación provincial ó per 
el Ayuntamiento respectivo. Se excep
túan las construcciones civiles ajenas al 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, las cuales estarán en-

de los planes mencionados en las bases
y 6. no podrán concederse sino

por medio de un Real decreto. Estas 
j concesiones se harán á lo más por 99 
i aflos, á no ser que la índole de la obra 

hiciere conveniente mayor plazo. Tras
currido el p azo de ¡a concesión, la obra 
pasará á ser propiedad del Estado, de

comendadas á Arquitectos con título 
profesional, y los caminos vecinales que
continuaran à cargo délos Directores , -- -
' '----- ■ . ’a provincia ó del Municipio de cuyode los mismos con arreglo á b legisla

ción vigente.
9 » Sobre las obras provinciales

raunicipales el Gobierno ejercerá
servicio de inspección por medio de sus 
agentes facultativos,

cargo sea. La concesión caducará tam.
bien en el caso de pedir subvención 

/ gun se previene en la base anterior. 
, lo. Siempr® oue se niHipra

se-

Siempre que se pidiera sub.

10. Los particulares ó Compañías 
podrán ejccul ir, sin oír -s restricciones 
que las las que impongan los reglamen
tos de policía, seguridad y salubridad 
pública, cualquiera obra de interés pri
vado quo no ocupo Di afecte el dominio

vención de cualquiera clase para la eje
cución de una obra pública por parli- 
cu ares ó Compaüias, la concesión al 
efecto se otorgará, cuando la subven
ción haya de proceder de la provincia 
o del Municipio, por la corporación à 
wiyo cargo corresponden las obras, pe< 
re en todo cáso mediante í^ubashi gú*
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blica; y si Ia subvención hubiere de 
proceder dt.-l Estado, será además ob
jeto de una ley. Las concesiones de esta 
clase serán siempre temporales: su du
ración no podrá esceder de 99 año«; y 
trascurrido este p'ízo, b obra pasará à 
ser propiedad del Estado, provincia ó 
pueblo que hubiese suminislrado la 
subvención.

14. Ninguna obra para enya explo
tación sea necesario ocupar otra del Es
tado, p’^ovinciss ó pu blos, podrán erm- 
cederse sin prévia liciiacion en r male 
público, en el eu ;l tendrá el solicit»' ' 
el derecho de tanteo, y ademas , de 
ser indemnizado por el adjudicalorio, 
prévia tasación pericia! do los gastos 
del proyecto.

15. Será necesaria concesión del 
Gobierno ó de sus delegados: para la 
ejecución de toda obra que hoya de 
ocupar ó aprovechar constantemante 
ana parte de! dominio público destina
da al uso general. Si la obra hubiere de 
causar perjuicios al referido uso, ó 
afectarle ó entorpeceré de cualquier 
modo, o bien imponer alguna servidum
bre fnz >sa sobre la propiedad privada, 
la concesión sejitorgará m dianle lici
tación pública, que recaerá sobre re
taja en las tar fas de f xplolacion, ó so- ‘ 
bre el valor que de antemano se fije à 
la parle de! dominio que hubiere de 
cederse. Si la obra no hubiese de cañ
ar perjuicios al uso ospresado ni im

poner servidumbre forzosa, no se re
querirá subasta; pero precederá á la con
cesión el eiámen y aprobación de las 
lar fas que se trate de establecer para la 
esplotacion. Estas concesiones se otor
garán por 99 años á lo más, salvo los 
casos en que las leyes espf'ciales de 
obras públicas establezcan mayor tiem
po, ó la concesión se otorgue por una 
ley que asi lo determine.

16. Será igualmente necesaria con
cesión del Gobierno para la ejecución 
de toda obra que haya de ocupar parte 
del dominio del Estado. Dicha conce
sión se ©torgará en subasta pública, que 
ver-ará sobre el precio de la propiedad 
que huí Î're de cederse con arreglo á 
la legislación vigente en este ramo de 
la Administración.

17. Bastará autorización admini 
traliva:

Primero. Para llevar á cabo cual 
quiera obra que altere servidumbres es- 
lablecidas en beneficio del dominio pú. 
blico ó del Estado.

Segundo. Para ejecutar toda obra 
que haya de ocupar ó aprovechar tem- 
poralraeote una parte del dominio pú
blico destinada al uso general.

Tercero. Para llevar á cabo obras 
qne hayan de ocupar o aprovechar 
constantemente alguna parte del mismo 
dominio en que no exista uso general.

18. La ley general, ó las especiales 
de obras púbdeas. determinarán los 
requisitos que deban preceder á la con., 
cesión ó autorizaciones à que se refieren 
Jas bases anteriores, la Autoridad ó cor- 

praciooes á quienes correspooda otor

garlas,. los principales trámites á que 
habrán de someterse, y tas cláusulas 
esenciales que deberán fijarse en la ley, 
decreto ó resolución corresnondienie. 
Asimismo prevendrán lo que hubiere de 
hacerse cuando se preseute más de una 
petición para la misma obra; los casos 
de caducidad y las consecuencias de 
esta.

! 19. La declaración de utilidad pú
blica de una obra, cuando esta no se 
halle comprendida en lo que previenen 
las bases 4. , 5, y (5. " , y haya de 
llevar consigo la aplicación de la ley 
de espropiacion forzosa, se hará por re
gla general p®r la Autoridad adminis- 
Irativa. La ley general de obras públicas 
establecerá los casos en que, atendida 
la naturaleza de la obra, deberá dicha 
declaración ser objeto de una ley, y es- 
pecificará á quien correspi nda hacerla 
en los demás y resolver las reclamacio
nes que su.scite, así como los requisitos 
necesarios para obtenerla, y efectos 
que h.a cíe llevar consigo.

20. El Gobierno podrá esiablece^" 
impuestos ó arbitrios por el aprove
chamiento de las obras que sean de 
Gu.-nla del Estado, salvos los derechos 
adquiridos y dando cuenta à las Cortes.

21. Los capitales extranjeros que 
se empleen en hs obras públicas y en 
la adquisic.on de terrenos necesarios pa
ta ellas estarán exentos de represalias, 
confiscaciones y embargos por causa de 
guerra.

22. En la ley general de obras pú
blicas se deslindarán las atribuciones 
que sóbrela gestion admini strativa y 
económica de L-s mismas obras corras 
ponden á la Administración central y á 
la provincial y municipal, con arreglo á 
las leyes orgánicas. Asimismo se fijarán 
los límites de las at'ibuciones d^ la Ad
ministración y de las jorísdicciones or
dinaria y contenciosa sobre esta mat 
ria.

23. Los expedientes relativos á 
obras públicas que se hallen en trami
tación se ultimarán con arreglo á la le 
gislacion anterior que les corresponde, 
áméiiosque los interesados no prefie
ran someterse á lo prescrito en las ba
ses que contiene la presente ley.

Art. 2.® Se autoriza al Ministro 
de Fomento para que, oyendo al de Ma
rina en lo relativo á aquel'a parte del 
ramo de puertos que afecta á los servi
cios dependientes de este departamento, 
y por si solo en los demás, pero siem
pre con informe de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y oido 
el CoDsejo de Estajo en p'eno, redacte 
y publique por Real decreto aprobado 
en Consejo de Ministros, con sujeción á 
estas bases, la ley genei dl de obras pú
blicas y las especiales de ferro carriles, 
carreteras, aguas y puertos.

Por tan lo:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridadí-s, así civiles como mililaíes 
y eclesiásiicas, de cualquier clase y dk- 
nidid, quegoardeo y hagan guardar,

cumplir y ejecute 
todas sus partos.

Dado en Palacií 
ciembre de mil 
seis.

El Ministro de Fo 

C. Francisco Quei}

DON ALFONSO
Por la gracia d 

cionsl de España.
A todos los qu 

entendieren, sabs.d 
decretado y Nos sa

Artículo único, 
de! Reino lodos ios 
carácter legislativ 
Ministerio de Fom 
Setiembre de 1875 
de las actuales Cór

Por taoto:
Mandamos á te 

Justicias, Jefes, Ge 
Autoridades, así c 
y eclesiásticas, d 
dignidad, que gua 
dar, cumplir y eje 
en todas sus partes

Dado en Palacio 
ciembre de mil 0( 
seis.

El Ministro de Fom 
C. Francisco Queipi

IM 
de las disposicione 

lativo dictadas 
Fomento desde 
1873.

G 
3?
-o

Fechas.
«-3

ir la presente ley ec

á veintinueve de Di- 
ichocienlos setenta y

YO EL REY.
mentó,

)O de Llano.

XII,
3 Dios Rey constitu-

3 la presente vieren y 
: que las Córtes han 
ncionado lo siguiente;

Se declaran leyes 
decreto» que ,tengan 
0, expedidos por e| 
ento desde el 20 d® 
hasta la constitucioo 
l^s.

dos los Tribunales, 
ibernadores y demás 
viles como militares 
e cualquier clase y 
rdsn y hagan guar- 
cutar la presente ley

á veintinueve de Di- 
íhocientos setenta y

YO EL REY. 
ento.

de Llano.

UCE
s de carácter legíg- 
por el Ministerio de 
20 de Selieosbre de

Extracto de las dis
posiciones.

6 29 ¡d. id. . . .

i 
1

■ 7 !9 id. id. ...

1

! 8 Idem id. . .<¡

1

9 5 Agosto id. . . j

10 29 Sel¡emS>re id\

! 1

11 2 Noviembre id. /

11

12 14 id. id. . . .1

13 19 Febrero 1875/

R^9tabhicrendir en 
1 su fuerza y vi

gor el art,* 182 
de la ley de Ins
trucción pública 
d£,§^de Setiem
bre de 4^57.

Dictpnrjereglas pa
ra æl, ejercicio de 
la jibertaái de 
enseñanza.

Concedíeudo nue
vos plazos A la 
Compañía con
cesionaria del 
ferro-carril de 
Asturias para 
terminar el tra
yecto de Pola de 
Lena á Gijon.

Reorganizande las 
Juntas de ¡ns- 
trugp.¡üniíúbJ¿a.

Eslábieciendo la» 
formalidades ne 
ce.s arias para de 
validez académi
ca á Los estudios

' pnvadp», y Re
gulando éínfo- 
do de hacer lo» 
de la enseñanza 
general.

Disponiendo la ter
minación de «x- 
pedieotes de 
Agentes de cam
bio y Bolsa y Co
rredores de co
mercio, así como 
el HAmbranfienio 
de estos en las 
plazas que sean 
necesarios.

laciéndose cargo 
el Gobierno de 
sostener lo» dos 
Institutos de se- 
guíids euieñan- 
za en Madrid.. »

Ion cediendo una 
prórogü de. do^ 
años para termi
nar su» trabajo» 
á varias emprer 
sas de ferro-ca
rriles.

leslableciendo la

l t2Novbrel873

2 15 Marzo 1874.

3 22 id. id. . . .< 

» 12 Junio id. . . '

5 10 Julio id. . 1

E.«lableciendo en el • 
puerto de Gijon 

1 varios impuesíüs 
con destino á la 
ccnlioeacion de.i 

' las obras del 
mismo.

Concediendo nueva 
próroga á la» 

l Compañías con- 
1 cesionaarias de 

. los ferro-carriles 
j del Noroeste pa- 
I ra la terminación 

de las lineas que 
están ásu cargo.

H.4Ciendo una Iras- 
ferencia de 82.750 

pesetas del cap. * 
6. ®, art. 1. ® j 

, sección 6. *• del ! 
' presupueste, al j 

cap. Ir®, arli- j 
calo único.

Restableciendo el 
Consejo de íns- ,j 
iroccion pública, i 

Restableciendo la 
1 ley orgánica pro

visional de la 
Bolsa de comer- , 
Cío de Madrid, |

1 inspección ad- 
1 ministrativa de 
1 los ferro-carriles 
1 cen indepeeden- 
1 cia de la facul-

14 13 id. id . . . 1 tativa; fijando la 
J planta del per- 
\ sonal de la imis-^ 

1 ma, y resla^lq-, 
1 ciendo ocho, pla^ 
f zas de Ingenie-; 
j ros mecánicos.
/Derogando los ar- 
j llculos 16 y 17 
l del decreto de.. 
1 21 de Octubre 
I del868, re’ati-

15 26 id. id............./ vos á textos y
j programas, y el 
1 establecimiento 
1 en esta parle de 

la legislación de
1 1857.
Reformando la lev

16 12 Marzo 1875 de Bolsa.
/ Declarando disoel-
1 las las Junta».
1 provincialen y lo 
j cale» de Instrtic-

17 19 id. id. , .< cion pública* y 
j disponiendo su 
1 reorganisa ci QU 
1 ¿ntei|d& 16dc;
! Abril
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18 14 Mayo id. .

19 4 J inio ¡d. .

Eslablecindo en e 
I puerto de Mála

ga un impuesto 
de carga y des
carga para las 
obras del mismo.

Estableciendo un* 
Junta para la 
terminación de 
lasobrasdel paer 
lo de Cartagena, 
y creando un ar
bitrio de 50 por 
'100 sobre el de
recho de descar
ga y otro local 
de muelle sobfp 
la carga y des 

23 Ideœ id. ,

Derogando el de2< L « . , , ¡
de Diciembre de ( ^^«cionles dobiIc se había menester de 
1868 sobie expe- j ’ referma armónica y completa; y 
dicifin de títulos ¡ adolecieron frecuenlemenle y por a.cc- 

I si.i..d de lu ünperfeccion inherente áacadémicos.

Madrid 29 de Diciembre de 1876, 
Li Conde de Tore no.

nedbefacion de las Cortes el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 29 de Diciembre de 1876.

C. El coni e de Toreno.

PROYECTO DE LEY.

Ailí'ulo 1,® Queda el Gobierno 
autorizado p.^ra formar y promulgar una 
ley de Instruí cion pública con arreglo 
S las siguientes °real decreto.

De muerdo con el Consejo (L 
tros, vengo en autorizar al de Fomento

de Minig

j lodo ens.-iyo. La protección dispensada 
! al nuevo principio condujo tal vtz à re

lajar la discip i a escolar, y aun td sis-
I ti-ina crganicode los estudios académi 

cos, mieiítias el justo deseo de resfa- 
bhccr una y otio impuso mas t-^rde á 
os estudio» libres limitaciones y trabas 
que se avienen mal con su peculiar na
turaleza El respeto debido al precepto 
eonsliíucioual y el inleiés de la cien

carga de 
minad a s 
caocías.

Concediendo

para que presente á las Cérles un pro
yecto de ley de bases para la formación 
de la ley de Instrucción pública.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta v 
seis. J

cia requiere por tanto uaa enseñanza 
oficial vigorosauiénte organizada y una 
amplia libertad lealinente concedida. 
La primera continuará siendo de este 
modo la norma y modelo de los estu
dios libre.s cual cumple á la riqueza de 
sus medios; y à su vtz encontrará en los 
mismos un auxiliar eficacísimo y cons
tante estímulo de su progreso. El artí
culo U de la Constitución es también 
de ios que trascienden niss inroediala- 
æenleal régimen de la püb ica eBseñao-

deter 
m e r-

un ar

ALFONóü.
El ministro de Fomento, 

G. Francisco Queipo de Llano

A LAS CORTES.

Reclama la Instrucción pública ur
gentes y fundamentales reformas, cuya 
falta no puede eo rcanera alguna su
plir la viva solicitud y constante celo 
que el gobierno consagra á tan impor
tante ram® de la Administración. Lassi Î5 id. id

25 5 Noviembre id,

bitrio local de
muello sobre la
carga y descar
ga de mercau-

Ícias y bultos á
la Junta de obras
delpuerto de Má
lasa, con aplica

cien exclusiva á

las ebras que se , - ----- ----- cuya • ,
hallan á cargo de I falta.^ no puede en manera alguna su- I ««garse la escuela á aque„ 
la misma. I plir la viva solicitud y constante celo | quienes se concede el tenoplo. 

ISobre nombraraien- Que el gobierno consagra á tan impor- disideñtes del culto nacional y católo de Profesores tante ram® de la Administración La¡ ‘’evar sus b jos á
veaidadeVé k.- preciosas de la patria se ^sl’blrciniieolos que al rfeclo fun-
títulos. I nuevas generaciones que I rehúsen conducirlos á las

. j Eátabieci¿ndo varío» por la agena experiencia Públicas, abiertas para todos. Por
2< 2 0clubre id .j impuestos eo e, i Y ^®*'®úeras de grandes progresos, no à I ? ® estas últimas, respetuosa^

( puerto de Huelva. I Poca costa logrados, demandan una ins- I acordes al dogma y la mo-
1 Disponiendo el nú-I D’uccioa sólida y acomodada á la íadola i Igles a catites, aúnen lo pu-

msrode Agentas I Re los tiempos, para que su fecunda I científico, consagraran á la en-
I Recambio y Bol-I actividad pueda derramarse en todas P y
I coŒponer el J,' I **“■'««**“’> ®'« imMIieodo en las carre- ‘I"® correjponde efi
I legio de esta Ca'- | cultivadas cod gloria, j periodos doole la educación )

pital. I ora abriendo nuevos ó poco freciienla’ | 'Cstrucioj li pueden ni deben estar
Autorizando á la I ’’os derroteros, y promoviendo en lodos" I

Compañía de fe- | »« P^P'* felicidad, y con ella la pros- Demostrada la necesidad de poner en 

MnÆi” *’* P"' r. < ,“«”»<“>«‘"«¡«>10-le la na- armonía con la Constitución del Estado " y AliJmX *«“ re- la organización de la Instrucción pub

ffiodilicaciou del I P®'' “ ‘«'a* «1 mas pronto I ca, inútil parece persuadir con nuevas24 19¡d id ( inejoramieulo de los estudios I razones la conveniencia de su reformaA estatutos, acor- I públicos. El estado de la legislación que I El actual atraso de alguno de sus ramos^

' • / M^’e^a ‘r u""’ “ '0 fragmentar,o é inoonrptem

/ Daria de accio- I remen pasados traslor-I de la legislación que à casi lodos rige;f Distas, celebrada I advenimiento, sobre todo, de I la cuestión qae, a fies ha, se aaita den-
. en 5 de Octubre I 'huevos y Irascendentales principios, I tro y fuera de España acerca del verda-

ultimo. I sancionades por la Constitución vigenln, I dero límite entre los estudios clásicos v

1
 Concediendo pró- I ® la reforma uu carácter de eviden. I la enseñanza llamada realista ó positiva* 

roga á las ernpre- I 1® necesidad é indeclicable urgencia. I <a noble impaciencia con que las clases 
sas de canales y | El decreto de 21 de Octubre de 1868 I populares llaman á las puertas del «a. 
pantanos de ríe- y la ley de 9 da Setiembre de 1857 ber en demanda de los coDocimientos 

” ’ I constituyen el núcleo y principal funda- que han de conducirles à la perfección
(Autorizando al MI- íJÍ '‘«“'««i®»- ;** ««f" laütos'pro-

Distro de Hacien- “Ublecio el primero I. libertad de piernas, que „o pueden ser resuellos . I da para hacer un enseñanza, principio nuevo entre no- convenientemente sino à favor de una
26 Î6 id id / anticipo á la com- solros; mientras la ley, aunque por él legislación nueva y completa. Lo com-

• • • • \ pañía de los fer- restablecida á falla de otra mas adecúa-
f®-®®""®’^®/1- da, dobla suoiigen al influio do mn. 

f mansa à Valen- I . ° «mujo ue muy
1 cia y Tarragona. I espíritu. De aquí que mútua- 
¡Reivindicando el limitaran, en vez de comple-

Gobierno ennom- I Y considerable y peligroso 
bre de la Goro- I '^acio por donde apresuradamente se 
na el derecho de I deslizó el abuso y el imnaci^niA af n 
patronato y oro- je improvisar carrea. 7 „í . .
lectorado del Co- P í usurpar titu-
legio de Saa Bar- 
tolomé .y Sanlia- I Dos esfuerzos intentados para ocurrir

j F Se Graoada. {mal fueron parçUlçg, y por ump i^-

bases.

1- L?. enserlanza ?e divide en los 
tres períodos de primera enseñanza, se
gunda I nseñanz i y cntúanza su¡rerior. 
La primera enseñanza comprende las 
nociones re liramtsles de mas general 
aplicaciüD á los usos de la vida. Será
iecoo’plela donde las circunstancias no 
pcimilan darla en toda su extension.

La segunda enseñanza se divide en li
teraria y tecnológica.

La literaria comprende los conoci
mientos mas esenciales á la cultura dei 
®'PÍ*Ru, y prepara pirra el ingreso en 
el estudio de las carreras superiores, 
be agregarán á etia los estudios profe
sionales que consistan esencialment© 
en la anspliacioa ó aplicación de aque- 
Ims conocimientos.

La tecnológica difunde entre las cla
ses populares los conocimientos insepa
rables de toda educación humana, y 
prepara para el egercicio de las ai tes 
y oficioi.

La superior se divide tn universita
ria y especial.

2. La se¿«uüda enseñanza literaria 
comprende latin, lenguas vivas y ele- 
raeuios de literatura, filosofía y cien
cias. Su estudio dr.ra derecho al título 
de Bachiller en Artes, previos los cor
respondientes ejeicicios.

Los que omitieren el latin podrán ab- 
tener prévio examen general, una cer
tificación de estudios.

La ley deteronuará para qué carreras 
se requiere el Ululo de Bachiller, y pa
ra euáies basta la certificación de es
tudios.

5.“ La enseñanza será cficial, pri
vada ódomé?tca.

La privada podrá ser reglamentaria ó 
ibre.

El Gobierno dirigirá la oficial; iaier- 
vendrá directamente en h reglamenta
ria; vigilará la libre, y limitará su ac- 
ciou respecto á la doméstica á lo que 
exijan el respeto á la moral y la n,o, 
leccioa d« las personas.

4,® Los estudios domésticos adqui
rirán carácter académico medíante los 
mismos ejercicios y pruebas que los 
oficiales.

En el,os se comprenderán solo las 
primeras lelras y la parle puramenio 
.specalaliva y tétrica de la segunda en- 
señanza.

Los demAi estudios hechos en el ho- 
? r doméstico quedaran equiparados à 
os de la enseñanza libre, con el pa-o 
3 iguales derecuüs de matrícula.
5.’ Eu la enseñanza privada podrán

pilcado del asunto y sus vastos porme
nores se acomodarían dificilmeaie à una
prolija discusión ante las Cortes; proce- 
dimientos menos conciliable aun con la 
reconocida urgencia de la reforma.

Fundado en eûtes consideraciones 
conforme con el parecer del Consejo su
perior de Instrucción pública, de acuer
do con el de ministros, y autorizado 
préviameüte por S. M., el ministro que 
suscriba liene el Ijinor de ioqeter á la
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hacerse todos ¡os estudios que compren
de la oficial.

1 .a reglamentaria producirá efectos 
académicos, para lo cual se hallará so
metida al Gobierno en lo concerniente 
á matriculas, textos, programas, mate
rial de enseñanza, exámenes y carácter 
académico de los Profesores, asi como 
en líí re'ativo á la higiene y la moral.

6 / La libre podrá tauibmn pro lu
cirlos, pré-io el pago de ¡goales dere
chos (|ue los que graven la enseñanza 
oficial, y raeiiiante el examen y apro
bación por el orden reglamentario de 
las asignaturas cuya reválida se pre
tenda.
El Tribunal que deba -de presidir dichos 
actos y la forma en que hayan de te
ner efecto sarán objeto de disposiciones 
especiales.

Las asignaturas asi revalidadas dan 
Opción á los grados académicos, de 
igual modo que las ganadas en la en. 
señanza oficial.

7 .* La enseñanza oficial se da úni
camente ea Jos establecimientos pú
blicos. Tienen este carácter aquellos 
cuyos Jefes y Profesores son nombra
dos por el Gobierno ó sus delegados, 
cua quiera que sea, en lodo ó en parte 
la procedencia de los fondos con qug 
se sostenga.

8 .® Serán objeto de determinación 
expresa las materias que ha de com
prender ca la uno de los distintos ramos 
de la enseñanza, el órden de las asig
naturas y ®! tiempo que haya de inver
tirse en su estudio.

El Heal Consejo de instrucción pú
blica propondrá oportunamente al Go- 
h;erno los programas generales en que 
se delermii.ará ¡a extension y ‘imites de 
cada asignatura.

Los programas paíticulares de lo^ 
Profesores habrán de estar en arraoni* 
con ellos.

La enseñanza se dará con testog 
aprobados por el Gobierno á consulta 
de mencionado Consejo.

Su número no será limitado.
Se exceptúan.' el Catecismo, que ha

brá de ser el de la diócesis; Gramática 
y la Ortografía, que serán las de la 
Academia.

Los estudios posteriores á la Licen- I 

Clôtura se exceptúan de lo dispuesto 
en esta base.

9 . La doctrina católica es parle 
esencial de la enseñanza y educación en 
las Escuelas de primeras letras.

Podrán fundarse E-cuelas especiales 
destinadas a los h jos de ios que profe
sen cultos disidentes.

La religión y ¡a ojoral católicas se 
comprenderán en la segunda enseñanza 
pero los h jos de los que profesen reli
gión dislikla, p évia declaración de sus 
padres, no tendrán obligación de asis
tir á la clase de la respectiva asig- 
Dalura ‘ °

La enseñanza superior será puramer.- 
te científica. Deberá, sin embargo,

12. El Profesorado público cous. 
iHuye una cairera facultativa, en 
mal se ingresa por oposición, salvo los 
casos que determine la ley, y se ascien
de por antigüedad y mérdoa cunlraidos 
en la enseñanza.

No podrán ser separóos los Profeso 
res sino en virtud de sentencia judicial 
ó de expediente gubernativo en los ca
sos que la ley señale, y oyendo á lo, 
interesados y al Real Conseje de Ins-^ 
Iruccion pública.

La ley determinará la forma en que 
se ha de extender, á los profesores de 
los Instituios, el derecho de jubilación.

L is de primesa enseñanza continua
rán gozando el derecho de sostiluciou 
en los pueblos en que no se les señale 
jubilación por el respectivo presu
puesto,

15. Para fundar ó regir un estable- 
cimienlo dedicado à la enseñanza se 
necesita ser español, tener 25 años es- i 
lar CQ el goce de los derechos civiles 
y políticos, y no incurso en los casos 
de incapacidad que marque la ley; y 
finalmente, destinar al objeto un loca! 
que reúna las convenientes condiciones 
higiénicas, atendido el número de alum
nos.

No podrán los extranjeros fundar ni

guardar CGUítanle respeto al dogma y 
la moral de la Iglesia católica'

10. L^ p imera enseñanza es obli
gatoria y será gratuita para los que no 
puedan pagarla. Deberán asistir para 
adquirirla alas Escuelas públicas los 
que no acrediten recibirla privadamente, 
siempre que hiya Escuela á distancia y 
condiciones adecuadas.

La Ley establecerá la sanción penal 
con que s? ha de coiiíainar á los padres 
y guardadores al cu?nplimiento del de
ber queen este punto les ¡Ecumbe.

; La enseñanza tecnológica será tam“ 
bien gratuita. La literaria y la superior 
solo lo serán en concepto de premio 
para cierto número de alumnos que la 
ley señale.

11. Costearán la Instrucción pú 
blica:

Los alumnos, con la retribución que 
satisfagan.

Los establecimientos, con las rentas 
que posean y las que lleguen á adquirir. 

Los municipios, satisfaciendo los 
gastos de lostruccioa primaria de log 
niños de ambos sexsos.

Las provincias, sosteniendo la según, 
da enseñanza y la de Bellas Arles, y 
prestando ausilio á los pueblos en cuan
to á las de primeras letras.

El Estado, au.xiliaodo á los pueblos 
y provincias en sus respectivos gastos, 
así como á las Academias y Socieda- I 
des científicas ohcialmente reconocidas

Les municipios y Diputaciones pro
vinciales podrán fundar otros estable
cimientos de instrucción distintos de 
los que tienen obligación de sostener, 
una vez cubiertas las necesidades de 
estos y prévia autorización del Go
bierno.

regir establecimientos de enseñanza 
sino en casos muy especiales y prévia 
autorización del Gobierno, la cual será 
revocable.

14, El Ministro de Fomento es el 
jefe superior de la Inst uccion pública.

La Adminisiracioo central de la mis
ma corre á cargo de la Dirección ge
neral de! ramo.

La local está encomendada á los Rec
tores de las Univ( rsidades, Jefes de 
los respectivos distritos uníversitatios

El Real Consejo delnslrucion pública 
es en la materia el cuerpo consultivo 
permanente del Gobierno.

El uBivprsilario lo es del Rector.
Para el fomento de la Instrucción 

pública habrá juntas p'oviaciales y mu
nicipales bajo la presidencia de las Au
toridades que la ley señale.

Serán auxiliares de estas mismas las 
Juntas de vigilancia que se formarán, 
compuestas de padres de familia ó de 
señoras.

Î5. Se organizará la Inspeccioa de 
Instrucción pública en lodos sus grados, 
siü perjuicio de la que corresponda á 
los Diocesanos en la enseñanza católica 
de las Escuelas.

16. Los cargos de Inspector y de 
Rector son iDcompalibiea con el ejer
cicio del Profesorado. La ley determi
nará las condiciones indispensables pa
ra obtenerlos Los Catedráticos que sean 
nombrados para los mismos conserva
rán su derecho para volver á serlo, 
pero no podrán visitar como Inspecto
res la Escuela de que procedan sino en 
el caso de haber cesado de antemano y 
defiRilivaraenlô en el profesorado.

17, La ley determinará las atribu
ciones de las Autoridades civiles y sus 
relaciones comías del ramo.

18. A fin de facilitar la iotroducion 
en España de los adelantos que las cien
cias ó los arles puedan hacer en otros 
países, y ampliar y perfeccionar la en
señanza de las Escuelas públicas, sub
vencionará el Gobierno à sus alumnos 
sobresalientes ó à Profesores disiia- 
guidos que hagan en el extranjero los 
correspondientes estudios.

19. Coj el mismo objeto, y el de 
conservar las riquezas artísticas, cien
tíficas é industriales, el Gobierno sos
tendrá las Academias, Museos, Biblio
tecas, Archivos y Conservatorios, y 
procurará la creócioo de nuevos eslíble- 
cimientos semejantes, cuya orgaciza- 
cion en lo posible se enlace con la de 
los que aciualmenle existen.

20. Las corporaciones de la índole 
anteriormente espueslas pueden ser 
oficiales y privadas.

El estado determinará la organiza
ción de las primeras y ejercerá su in
tervención: respecto á las segundas^ en 
los límites marcados por la Constitu
ción y las leyes que forman su comple- , 
mento.

21, Las Bibliotecas y Archivos de 
carácter general estarán à cargo del 
cuerpo especial del ramo.

U ley delerrainar^ las reUciooes qo« 

deberán existir entre los Jefes de log 
establecimientos de enseñanza y los de 
las Bibliotecas unidas ó afectas á los 
mismos.

22. En todas las cab zas de partido 
habrá Bibliotecas populares.

Se establecerán en ellas lecturas pú
blicas sobre puntos y lemas de utilidad 
general que designe la íJunla municipat 
respectiva.

Art. 2.” Se autoriza asimismo al 
Gobierno para disponer de las. suma5 
comprendidas en el presupuesto del ano 
económico corriente para’la Instrucción 
pública del modo que fuere necesario 
para la ejecución de la ley.

Arl. :3.* El Gobierno dará oporlu- 
namente cuenta á las Córtes .del aso 
que haga de esta autorización.

Madrid 29 de Diciembre de 1876.— 
C. El Conde de Toreao.

Gaceta de 30 de Diciembró'

ADMINISTRACION PROVINCIAL

gobierno civil.

CIRCULAR,

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia,queno hayan remi
tido los datos referentes á la' Ex- 
Posicion Vinícola reclamados en 

en el Bolettn Oficial nam.. 142, se apresurarán 
a enviarlos inmediatamente ó á 
dar la oportuna razon negativa 
para evitar que tenga que adoptar 
las medidas severas que la urgen
cia de este servicio exio-e. °

Logroño 8 de Enero de 1877,

El Gobernador,
Manuel Angulo Ballesteros,

DIPUTACION PROVINCIAL 

COMISIO N PE RM ANE NTE.

Esta Corporación ha acordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha los lunes y 

todas las semanas a las 
doce de mañana.

Logroño 8 de Enero de 1877. 
El beertario, Joaquin Fárias.

AUDIENCIA DE BURGOS.
Habiéndose admitido á D. Francise® 

Mendoza la renuncia que á hecho de* 
cargo de Procarador de esta Audiencia 
se anuncia en el presente Boletín en 
'irtud de lo acordado por la Sala dé 
gobierno de la misma para que según 
previene el articulo 884, de la ley sobre • 
orgoizacion del poder judicial, se forma ‘ 
len »n las reclamaciones que ubiere con 
tra aquel funcionario, dentro dél térmi
no de seis meses, á contar desde la pu- 
blicacion de este ^anuncio; en la inteli
gencia d? que pasado dicho término 
sin eenficarlo, se pasará á los inleresa- 
dos el perjuicio cosiguienlrg

Burgos 30 de Diciembre de 1876.
El Secretario. 

Maximo Ayansa.

Esiab O Típpgráfico de F Meochwi/"
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